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En las instalaciones del Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública (INSPI) de la ciudad de Guayaquil a las 16:15 del 21 de noviembre de 2013, el director Ejecutivo Encargado del INSPI, Ing. Eduardo Guzmán Barquet, resuelve ordenar que se omita de los pliegos del proceso SIE-INSPI-104-2013, la columna de especificaciones técnicas que contiene el detalle de los ítems a comprar por haber sido incorporada erróneamente.

Al efecto se establece: que el numeral 2.3 correspondiente a las especificaciones técnicas de los pliegos sea modificado de la siguiente manera:


	No
	ITEM
	CANTIDAD

	1
	Agares de resistencia
	5000

	2
	Discos con antiparasitarios especificos
	9000




Por lo expuesto se da por concluida la etapa de aclaraciones de conformidad a lo señalado en el Art. 22 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dejando constancia que las modificaciones realizadas de carácter correctivo no afectan el objeto del proceso ni el presupuesto referencial del mismo.
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